
APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON LA EM-
PRESA SOCIEDAD DE SERVICIOS PROFESIONA-
LES CASTILLO Y CASTRO LIMITADA, PARA LA
EJECUCION DEL SERVICIO 'DISEÑO RED DE
AGUAS SERVIDAS, PLANTA ELEVADORA DE
AGUAS SERVIDAS, PAVIMENTACION Y AGUAS
LLUVIAS CAMPAMENTO ESCUELA VIEJA COL-
CURA, LOfA". ID: 3020-15-LE18.-

DEcREro No l'141 t
t-ota, 0 3 400.2011

VISTOSI
a) Decreto Alcaldicio No 1.263 de fecha

03107/2Of8, que adjudica el servicio "Diseño Red de Aguas Servidas, Planta Elevado-
ra de Aguas Serv¡das, Pavimentac¡ón y Aguas Lluvias, campamento Escuela Vieja Col-
cura, Lota";

b) Contrato de techa 77/O712018, suscrito entre
esta entidad y la Empresa Soc¡edad de servicios Profesionales Cast¡llo y Castro
L¡m¡tada, para la ejecución del servicio "Diseño Red de Aguas Servidas, Planta Ele-
vadora de Aguas Servidas, Pavimentación y Aguas Lluvias, Campamento Escuela Vieja
Colcura, Lota";

Y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto refund¡do, Ley Orgánica constitucional de
Municipal¡dades;

DECRETOT
lo APRUÉBASE el contrato celebrado con fe-

cha 17 de julio de 2018, entre la I. ¡4unicipalidad de Lota y la Empresa Soc¡edad de
Serv¡cios Profesionales cast¡llo y Castro Limitada, para la ejecuc¡ón del servicio
"D¡seño Red de Aguas Servidas, Planta Elevadora de Aguas Servidas, Pavimentac¡ón y
Aguas Lluvias, Campamento Escuela Vieja Colcura, Lota";

20 El menc¡onado Contrato se entenderá para
todos los efectos, forma parte inteqrante del presente Decreto.

30 El cumplim¡ento que ¡rrogue la

I, MUNICIPALIDAÓ OE LOTA
Altaldía

Secietar¡a Comunal de Plan¡f¡<ac¡ón

solución tendrá la siguiente imputac¡ón presupuestaria: 114-05-10-068,
de a Cuenta Extra Presupuestaria denominada "Obras Adicionales de
Campamento Escuela Vieja Colcura, Comuna de Lota"
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